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La Constitución
para principiantes

JUAN VILLORO

Enrique Peña Nieto perdió
una oportunidad de oro, du-

rante su campaña la Presi-
dencia, cuandoel periodista
español Jacobo García le pre-

guntó en la FeriaInternacio-
del Libro de Guadalajara

acerca de sus libros favoritos
Los líderes demultitudes tie-

nenpoco interés en la lectu-

ra: sin embargo, el escenario
en que fue hecha la pregunta
hizo que fuera repentinamen-
te lógica. El futuro Presidente
de México habría quedado de

maravillaaldecir: "No quisiera
hacer una lista para no de-

jar fuera las muchas obras

que me han marcado, pero

no puedo dejar demencionar
ellibro al que en verdad me

debo: la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexi-

canos"
Como Finnegans

Wake, intraducible portento
concebidoporJames Joyce,
nuestra Carta Magna es una

forma de la complejidad que

gozadel prestigio de lo des-

conocido. Los redactores de
la versión original de 1917 de-

sempeñaron el trabajo efime-

ro más célebre del País, que

la capital recuerdacon una

avenida enorme, casi siempre
embotellada: Constituyentes,

La Constitución

para principiantes
Envuelta en un lenguaje complejo que reinventa los usos verbales,

la Carta Magna ha gozado desde 1917 de un gran prestigio
y, durante casi un siglo, ha recibido cerca de 700 enmiendas

JUAN VILLORO

Enrique Peña Nieto perdió
una oportunidad de oro, du-
rante su campaña a la Presi-
dencia. cuando el periodista
español Jacobo García le pre-
guntó en la Feria Internacio-
nal del Libro de Guadalajara
acerca de sus libros favoritos.
Los líderes de multitudes tie-

nen poco interés en la lectura:

sin escenario en

que fue hecha la pregunta hi-

ZO que fuera repentinamente
lógica. El futuro Presiden-
te de México habría queda-
do de maravillaal decir: "No

quisiera hacer una lista para
no dejar fuera las muchas
obras que me han marca-

do, pero no puedo dejar de
mencionar el libro al que en

me

ción Política de los Estados
Unidos Mexicanos"

Como Finnegans Wake,
intraducible portento conce-

bido por James Joyce, nues-

tra Carta Magnaes una forma
de la complejidad que goza
del prestigio de lo desconoci-
do Los redactores de la ver-

sión original de 1917 desem-

peñaron el trabajo
más célebre del País, que la

capital recuerda con una ave-

nida enorme, casi siempre
embotellada: Constituyentes.

Las familias que descien-
den de un legislador del 17

son dueñas de un orgullo tan

legítimo como difícil de argu-
mentar. Visto de lejos, aquel
bisabuelo es un personaje
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heroico; de cerca, se convier-
te en el esforzado señor que
propuso el artículo 107, frac-
ción IX, inciso b.

Durante casi un siglo, la
Constitución recibió cerca

de 700 enmiendas. Algunas
de ellas secontradecianyeso

permitió convertirla en un es-

tupendo motivo para que liti-

garan los abogadosy el públi-
COse quedara en las mismas.
No han faltado, por supues-
to. los alardes interpretativos.
Cuando Rubén "El Púas" Oli-
vares contendió como candi-
dato diputadoporel Partido
Socialista de los Trabajadores
dijo con entusiasmos "Ya lei
la Constitución y está bien

chingona". Con esa frase el
boxeador ganó el round que
perdió Peña Nieto. No nece-

sitaba saber de leyespara elo-

giar con picardía lo que casi
nadie entiende.

En la Ciudad de México,
donde las calles se bautizan
con civico dramatismo, debe-
ria haber una llamada Már-
tires de la Constitución. No
aludiría a quienes derrama-
ronsu sangre paradefenderla
sino quienes han hecho la

penitencia de leerla
El ciudadano ávido de

leyes encuentra en nuestra
Carta Magna una insólita len-

gua muerta creada por gente
viva. Esto en modo alguno
es privativo de nuestro País:
los abogados han enrevesa-
do el idioma en toda Amé-
rica Latina. En 1928, Oswald
de Andrade escribió en su

irónico Manifiesto antropo-
fágico: "Pregunté a un hom-
bre qué era el Derecho Él me

respondió que era lagarantía
del ejercicio de la posibilidad
Ese hombre se llamaba Galli

Mathias. Lo devoré".
En México, el lenguaje

jurídico reinventa los usos

verbales. Ante una situación
temible, suena elegante que
el Juez "obsequie" una orden
de arresto. Ante una revuel-
ta local, nuestra Carta Magna
recomiendaa los Gobernado-
res buscar la ayuda del Con-

greso y del Presidente. Pero
en vez de decir eso, sugiere
"excitar a los Poderes de la
Unión". Conjugar ese verbo

es peligroso, sobre todo si

que
dieron lugar al neologismo
"diputable" ;No sería mejor
usar un término más directo

para evitar sospechas?
¿Qué la Carta Magna

de una de las más socorridas
deficiencias de las Cámaras,
el ausentismo? Consciente
de que la falta de quórum es

grave, los redactores despa-
charon un verbo domingue-
ro: "compeler" los que no
estén presentes. Queda la du-
da de si eso también seaplica
a los que estén dormidos ;El
burocrañol clásico admite la

expresión "te compelo que
despiertes"?

En ocasiones, la dificul-
tad de entender hace que
nuestro Libro de las Leyes
se convierta en una novela de

aventuras. Una modificación
de 1960 señala que las islas
del País "dependerán direc-
tamente del Gobierno de la

Federación, con excepción
de aquellas islas sobre las que
hasta la fecha hayan ejerci-
do jurisdicción los Estados"
El asunto es apasionante: la
Federación deberá hacerse

cargo de todas las islas que,
a partir de 1960, se encuen-

tren fuera del control de los
Estados, lo cual sugiere que
nuestra tierra pródiga ;tiene
islas por descubrir!

Los propios abogados sa-

ben que el lenguaje jurídico
cansa, envejece y causa aler-

gias. En su libro No estudies

derecho, Juan Jesús Garza
Onofre, miembro del Insti-
tuto de Investigaciones Jurí-
dicas, escribe: "Los códigos
y las leyes no incluyen res-

puestas concretas O exactas

a losproblemas sociales, sino

que necesitan indispensable-
mente de un intérprete". En
efecto; la persona llevada a

tribunales se puede encontrar

en una situación tan inerme
como la de los indígenas que
pasan por el mismo trance
sin hablar espanol. La falta
de comprensión brinda una

de sus principales fuentes de

empleo los abogados, que
consiste en resucitar una len-

gua muerta.

Durante
sobre la reforma judicial,
Eduardo Andrade Sánchez,
quien fuera Abogado Gene-
ral de la UNAM, dijo en va-

rios foros: "La primera in-

terpretación del Derecho es

gramatical' Nada más cier-
to El problema es que, como

advierte Garza Onofre, los
abogados protegen su oficio
con dientes, uñas y adver-
bios, desplegando una estra-

tegia lingüística destinada a

"oscurecer y monopolizar la
comunicación entre opera-
doresy usuarios de las dina-
micas jurídicas".

Ningún idioma es perfec-
to el constitucional ha teni-
do enmiendas, pero también
erratas. Las primeras fueron

consignadas en el Diario Ofi-
cial, el de febrero de 1917,
día siguiente de la promulga-
ción. Desde entonces ha sido

muy difícil fijar el texto, por
los muchos cambios que re-

cibe porque en ocasiones

integran galimatías Consulté
la octava edición publicada
por la CNDH,que cuenta con

ocho prólogos destinados a

señalar las principales mo-

dificaciones hechas en cada
versión. El primero de ellos,
de 2004, aclara: "La técnica

legislativa en nuestro país no

ha sido, hasta fechas recien-
tes. materia de estudio en las
facultades de derechoy el le-

gislador no siempre ha conta-

do con el apoyo de expertos
que le proporcionen la muy
necesaria labor de asesoría
al momento de expedir una

reforma constitucional" En
otras palabras: los diputados

se suelen hacer bolas y cada
edición de la Carta Magna
busca reparar el caos.

Hace unos 10 años, el ci-

neasta Paul Leduc convocó

a amigos de distintas profe-
siones a discutir temas del
Estado de Derecho. guiados
por el abogado Javier Quijano.
Cuando invité a un destaca-
do columnista de este diario
a participar en las sesiones,
respondió en forma inolvida-
ble: "el Derecho no es sexy"
Tenía razón; estábamos ante

un tema abstruso que sólo ex-

citaa los Poderes de la Unión
Con todo, pensábamos que
el tema adquiriría progresi-
va urgencia (sin prever, por
supuesto, la dimensión que
alcanzaría en 2025).

Los exorcistas de-
mostradoque, cuando el Dia-
blo se apodera de una per-
sona, no dice cosas sencillas:
habla en arameo. Las lenguas
raras, de preferencia muer-

tas, representan un recur-

SO de poder, pues sólo son

dominadas por expertos La
Constitución se ha escrito

con el método contrario al
exorcismo: los notables idea-
les se cubren de un lenguaje
críptico. Sólo los licenciados
disponen del password. Al

proteger su oficio, alejan la

gente del espíritude las leyes.
Esto explica la indiferen-

cia ante los asuntos jurídi-
cos: no se defiende lo que
no se entiende. En 2025 la
Constitución se ha conver-

tido en una mera sugerencia
que la legislatura modifica
cada quince horas. El texto

se desvanece a medida que
se lee esta frase.

Su prestigio derivaba de
ser una forma especializada
del conocimiento

Si se hubiera acercado
al lenguaje de los mexicanos,
la frase del "Púas" Olivares
no habría sido vista como un

golpe de ingenio, sino como

un dictamen certero

Demasiado tarde com-

prendimos que a la Consti-
tución le pasó lo que tantos
artistas: era chingona, pero
no fue entendida
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La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos cumple hoy 108 años En la foto se observa
al diputado constituyente Félix Palavicini en la firma de 1917yuna copia de la misma.


